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Parte Oficial 

Prtsidencia 'lo! Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Eeal Familia, continúan en esta 

•Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierao Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jete de primera clase y Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Mariano Matesánz 
de la Torre, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 15 del aotual ana solicitud pidiendo 
la propiedad de 24 pertenencias de una 
mina de plomo argentífero que tendrá 
por nombre María del Rosario, sita en el 
punto llamado Vatdeoobos, término mu
nicipal de Berrueco, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al N. con 
tierras de Doña Josefa 3aldaña, ni E. con 
tierras de D. Andrés Aoevedi), al S. con 
el barrauco de Valdeoobos y al O. con 
huerta de D. Isidoro Duran. 

Deaigaa las 24 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el án
gulo N. O. de una oasa arruinada que 
sirvió de albergue antiguamente al guar 
da de esta mina Desde dicho punto de 
partida se medirán 200 metros en dlreo-
ción O. y se colocará la primera estaoa; 
desde ésta se medirán en dirección N. 300 
metros y se colocará la segunda; desde 
ésta se medirán 400 metros en dirección 

y será tercera; desde ésta se medirán 
600 metros en dirección S. y será la cuar
ta; desde ésta se medirán 400 metros en 
direoción O. y se colocará la quinta esta-

y desde ésta en direooión N. resul
t a n 300 hasta encontrar la primera» 
Redando asi cerrado el perímetro de 24 
Pertenencias que solicita. 

V habiendo admitido por decreto de 
^ ta lecha la solicitad de registro, he 
acordado se publique por medio do edie-
1 0 8 en el BOLETÍN OFICIAL de la pruvinoia, 
* ° la tabla de anuncios de este Gobierno 

de provincia y en el pneblo de Berrueco, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la Ley de Minas do 6 de Ju
lio de 1859, con el fln de que loa qne se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 16 de Febrero de 1900 .=Fe-
derico Kuntz. 

231.—75. 

Minas 
En el expediente de registro número 

455 de la mina de hierro y otros, titula
da La Suerte, sita eo término de Colme
nar Viejo, ha reoaiio con esta fecha el 
siguiente 

Decreto: Visto el contenido de la 
presente instancia en la que D. Anto
nio Nieto Sánchez, Registrador de la 
mina Lx Suerte, nú.n. 455, sita en térmi
no de Colmenar Viejo, hace constar que 
desiste de la prosecución de su expe
diente, se declara con esta feoha oancela-
do el mismo y franco y registrable el 
terreno solicitado. 

Lo que se haco púbüoo en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 16 de Febrero de 1900.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

231.—76. 

Diputación Provincia-
Sesión de 11 de Diciembre de 1899 

PRESIDENCIA DEL ILMO. S E . D. ALVABO 
DE BLAS. 

Señores que asistieron: 
Beltrán.—Boccheriui.— Del Campo 

—Cemboraiu España.-Cob> Canalejas. 
—Cortinas v Porras.—Chapaprieta.— 
Duran.—Gómez Vallejo.— López 3on-
záloz.—Lucio.—Mejía.—Noreña.—Ra 
boso.—Ranero.—Urbano. —Pérez Mag 
ni'n (Secretario), Villanova(Secretario) 

Abierta la sesiona las tres y india 
de la tarde, fué leída y aprobada el acta 
do la anterior. 

Dada cuanta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Autorizar á losSres. Directores de 
Hispital de San Juan do Dios, Asil > de 
Nuestra Sonora de las Mercedes ó ta 
el usa parí que, de acuerdo con los se
ñores Visitadores respectivos, dea áo 
extraordinario «.. .1 la comida á los asi 

ados y dependientes con motivo de las 
próximas Pascuas de Navidad, para 
cuyo gasto ex ;ste cantidad consignada 
en el presupuesto. 

Admitir la dimisión presentada por 
los Alumnos internos de secunda clase 
de Medicina Sres. D. Laureano Lotero 
Fernández y D. Laureano Olivar Sex-
mils. 

Quedar enterada de que los se
ñores Cárdenas y Martínez Contreras 
no podían asistir á la sesión por ocupa
ciones de carácter urgente. 

El 8r Beltrán dijo que la sesión 
pasada no había podido asistir por el 
mal estado de su salud, por lo que no 
pudo dar al Sr. Ranero las debidas e x -
pli aciones sobre la moción que for
muló acerca del aislamiento de los 
tuberculosos en el Hospital Provincial, 
respecto á cuyo asuuto la Comisión de 
Boneñceucia, preocupándose deél como 
os natural, aparte do otros estudios quo 
tenía en proyecto y dentro de los e le
mentos de que hoy dispone la Diputa
ción, ha dispuesto algo quo, si no es 
la perfección misma, tiende á conse
guir lo que la ciencia moderna exige. 
Al efecto acudió al Decano del Cuerpo 
Mé iieo que reunió éste, y se nombró 
uua Comisión que estudió y tiene casi 
ultimada la solución de este asuuto 
aprovechando las galerías, el segundo 
piso y las terrazas que al Sur tiene el 
Establecimiento para que puedan to
mar los enfermos el aire libre y pro
porcionarse la ventilación necesaria, 
único medio seguro reconocido en es
te padecimiento, siendo por conse
cuencia más importautes los resultados 
que los sacrificios económicos que 
han de realizarse. 

El Sr. Ranero dio las gracias por 
las explicaciones del Sr. Beltrán y por 
los trabajos realizados por la Comisión, 
pero añadió que deseaba hacer constar 
que no se había equivocado al afirmar 
que no había una sala especial para los 
tuberculosos, si no que estaban mez
clados con los de las demás enfermeda 
des, según se comprobaba con carta 
que obraba en su poder del Director 
del Establecimiento. 

Rectificó el Sr. Beltráu diciendo 
que era efectivamente cierto, porque 
no podía haber una sola sala para tu
berculosos sioudo el número de éstos 
de cerca de 600, pero que la Comisión 
habla procurado esperar andando has 
ta conseguir en últim") término un Sa 
natorio provincial, cosa posible dados 
lo< recursos de la Diputacióu. 

Después de rectificar el Sr. Ranero 

el Sr. Presidente felicitó á la Comisión 
por la actividad y celo desplegado en 
todos los asuntos, y especialmente en 
éste, en el que can las meiidas que 
iban á adoptarse se conseguiría el 
aislamiento de 1(50 á 200 tuberculosos, 
que era beneficioso para éstos y más 
especialmente para I03 demás enfer
mos neumónicos de catarros bronqui
tis, etc , que ahora tienen que estar 
mezclados con ellos. 

Después de dar la* gracias el señor 
Beltrán, que recogió la felicitación, no 
para sí, si no para la Comisión de su 
presidoucia, y de afirmar que ésta se 
había limitado á cumplir con su deber 

que procuraría continuar haciéndo
lo en 13 medida de sus fuerzas, se dio 
por terminado el incidente 

El Sr. Presidente manifestó al se
ñor Chapaprieta, en contestación á una 
pregunta por éste formulada en la s e 
sión anterior, que la Comisión provin
cial, en sesión de 6 de Octubre, acordó, 
do conformidad con lo propuesto por 
el cuerpo de Letrados, iuterponer r e 
curso coutencioso contra la Real orden 
que confirmó la susp msión decretada 
p:)r el Gobernador del acuerdo tomado 
por la Diputacióu de requerir al Ar
zobispo-Obispo de a Irid-Alcalá para 
que desalojase la iglesia del antiguo 
Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Chapaprieta dio las gracias 
por las noticias facilitadas, agregando 
que, por más que á su juicio fuera pro
cedente la interposición del recurso, 
entendía que como su sustauciaoión 
duraría mucho tiempo y en tanto es
taría privada la Diputacióu de lo que 
constituía su propiedad legítima, y tra
tándose sólo de un incidente sin im
portancia directa en el asuuto, no de
bía ser obstáculo á que se entablara el 
luterdicto de solvencia ó el precio de
clarativo correspondiente para vindi
car aquella propiedad y defender sus 
derechos, á cuyo efecto debía oficiarse 
al cuerpo de Letrados para que á la 
mayor brevedad informara si procedía 
eutablar alguua accióu civil iudepen-
dientemeute del recurso contencioso. 

Tomada en consideración esta pro
posición, se acordó que la Mesa remi
tiera el oficio en el sentido propuesto 
por el Sr. Chapaprieta. 

Entrando eu el orden del día, fue
ron aprobados sin discusión los si
guientes dictámenes: 

SOBBE LA MESA 

Comisión de Hacienda 
Gonce ler á D. Antonio Alcayde, 
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Decano del Cuerpo Móiico-farraacéuti
co, el premio remuneratorio de 1.000 
pesetas, por contar más do cuarenta 
años de servicios. 

Comisión de Beneficencia 
Acceder gustosa á todos los extre

mos de la instancia suscripta por Don 
Manuel Moral y Moral, como testa
mentario de D. Alejandro Bacqué y 
Cordobilla, y haber visto ron satisfac
ción la forma en que los Sres. Profe
sores médicos han determinado la in
versión del legado que motiva este 
acuerdo. 

Aprobar las cuentas de administra
ción de la casa número 10 de la calle 
de Juanelo, correspondientes al se
gundo semestre de 1898. Los señores 
Ranero, Chapa prieta y Cortinas hicie
ron constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

Autorizar al Sr. Arquitecto Jefe 
para que disponga que un oficial de 
cerrajero de los talleres del Hospicio, 
auxiliado de los acogidos que consi
dere necesarios, preste servicio en 
el Hospital de San Juan de Dios, de 
hiendo abonarse, por gasto de herra
mienta, 0*50 pesetas diarias. 

Quedar entérala del parte dado 
por el Profesor encargado de la visita 
en el Pabellón 3.°del Hospital de San 
Juan de Dios «lando cueuta del robo 
de instrumentos de dicho Pabellón, 
aprobar las medidas adoptadas dando 
cuenta al Jnzcrado de instrucción, y 
encomendar al Sr Diputado Visitador 
del Establecimiento la formación del 
expediente administrativo. 

Anunciar, por término de diez dfas, 
segundo concurso para la admisión do 
proposiones con objeto de llevar á cabo 
las obras de reparacióu y traslado de 
la «Cámara de desinfección» del líos» 
pital provincial. Los Sres. Ranero y 
Chapapriota votaron en contra de este 
acuerdo. 

COMISIÓN DE PERSONAL 

Proponiendo la confirmación de los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial, usando de las facultades 
que le confiere el caso 3.° del art. 98 
de la Ley orgánica vigente^ duran-
te el periodo que media desde 14 de 
Junio del año de 1899 Jiasta 31 de 
Octubre próximo pasado, cuyos 
acuerdos constan en el libro de Ac
tas correspondiente, y de los que se 
da cuenta en cumplimiento d lo pre~ 
venido en el citado precepto legal. 

Quedar enterada con sentimiento 
del fallecimiento del Profesor médico 
D. José Lacasa Mata buena. 

Oficiar al Decano del Cuerpo Médi
co para que exija á los Alumnos me
ritorios internos, nombrados reciento-
mente, justifiquen que siguen la ca
rrera de Medicina. 

Elevar á consulta do la Direccióu 
general de Sanidad la propuesta he
cha por el Sr. Vocal Visitador del Hos
pital de Sau Juan de Dios sobre refor
ma de la Dirección facultativa y admi
nistrativa del Establecimiento. 

Reconocer al Oficial D. Antonio Ca
rrillo y C»rpa nueve años, tres meses 
y siete dfas de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de esta Corte como 
Escribiente do «Vías públicas», decla
rando este tiempo de abono para los 
efectos procedentes en su dfa. 

Denegar la instancia del Exalumno 
de Medicina D Julio Povedano, solici
tando ser repuesto. 

Ídem íd. del Alumno de Medicina 
D. César García Sáez, solicitando li
cencia. , 

Desestimar la mstaucia del Alumno 
de Medida* U. Podro Muñoz, solici
tando licencia. 

ídem id. del Peón caminero D. Ani
ceto Gómez. 

ídem id. del Alumno de Medicina 
D. Federico Pérez Ortega, solicitando 
licencia. 

ídem id. del de igual clase D. Ma
nuel Anclóla, soliviando licencia. 

ídem íd. de D. José Alvarez Ruiz, 
solicitando se le nombre J«fe clínico 
del Hospital Provincial. 

ídem id. del Alumno do Medicina 
D. Manuel Medina, solicitando licen
cia. 

Denegir la instancia de D. Matías 
Nicolás Nieto solicitando ser repuesto 
en el cargo de Alumno interno de Me
dicina 

Desestimar la petición de gratifica
ciones hecha por el Capellán mayor de 
la Beneficencia provincial. 

Ídem la instancia del Alumno in
terno de Medicina, D Federico Maes
tre, solicitando le fuera levantada la 
suspensión de empleo y sueldo que lo 
fué impuesta. 

ídem id. de varios Alumnos de Far
macia solicitando se les levante la sus
pensión de empleo y sueldo que les fué 
impuesta por abandono del servicio. 

Ordenar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico que no dé posesión á los Alum
nos internos que han sido nombrados 
si no justifican debidamente ser estu
diantes de Medicina. 

Desestimarla instancia del Alum 
no interno de Medicina, interino. Don 
José Blasco, solicitando se le dispense 
de ciertas condiciones reglamentarias 
para ingresar on el Cuerpo. 

ídem id del Alumno de Medicina, 
D. Godeardo Peralta, solicitando le sea 
levantada la suspensión de empleo y 
sueldo que le fué impuesta por abando
no de servicio. 

Desestimar la instancia de D. Juan 
José Alba solicitando la plaza de fotó
grafo en el Hospital Provincial. 

Declarar cesante al Escribiente me
ritorio D. Al foso Picazo. 

Suspender de empleo y sueldo, por 
faltas en el servicio, al Alumno inter
no D. Diego Chapaza, y proponer á la 
Diputación que no pueda volver á 
prestar servicio. 

Confirmar la suspensión de sueldo 
impuesta por el Sr. Visitador al Jefe 
clínico y Alumnos internos Sres. Torto-
sa, San Andrés y Muñoz. 

Suspender de empleo y sueldo á los 
Alumnos internos de Medicina t). Ma
nuel Mas y Gilabert y D. Tomás Tintu
ré y Mata. 

ídem id. id. al Alumno de Medicina 
D. Darío Crespo. 

Declarar firme el acuer lo de 24 de 
Juuio últitno suspendiendo de eupleo 
y sueldo á los Alumnos de Medicina 
D. Manuel Mas y D. Tomás Tinturé, eu 
atención al tiempo transcurrido desde 
que se comunicó dicho acuerdo al se
ñor Gobernador. 

Coufirmar la suspensión de empleo 
y sueldo impuesta por el Decano del 
Cuerpo Mé lico á los Alumnos D. Euse-
bio Oyarzabal y D. José Velasco. 

Suspender de empleo y sueldo al 
Alumno de Medicina D. Antonio Lla
nos. 

ídem id. id. á los Alumnos de Me
dicina D. Pedro Muñoz Gallego y Don 
Francisco Sánchez Gandía. 

ídem id. id. al Alumno de Medici
na D. Federico Maestre de San Juan. 

ídem id. id. á los Alumnos de Me
dicina D M'-dquiades Meneses Peroua, 
D. Federico Pérez Ortega y D. Godear
do Peralta. 

Apercibir al encargado de la con
ducción de deraeut"S, D. Ramiro Mes-
tre, por faltas cometidas en dicho ser
vicio. 

Suspender de empleo y sueldo al 

Ordenanza auxiliar D. José Cuesta. 
ídem por quince dfas de sueldo al 

Alumno interno do Medicina I). Ángel 
Novalbos Cofrade. 

Proponer la cesantía del Ordenan
za D. José Cuesta por faltas cometidas 
en el servicio. 

A propuesta del Sr. Decano del 
Cuerpo Mé lico-farmacóutico, y en vir
tud de denuucias del rai^no manifes
tando faltas cometidas eu el servicio 
por varios Alumnos de Farmacia, la 
Comisióu provincial acuerda destituir
los del cargo. 

Suspender de empleo y sueldo á 
los Alumnos do Farmacia y Medicina, 
respectivamente, D Vicente Alcober 
González y D Ramón Chonza, por no 
haberse presentado á prestar servicio. 

Consignar en acta que el acuerdo 
adoptado en 1.° de Septiembre respec
to á los Alumnos de Farmacia que fal
taron al cumplimiento de su deber 
lo fueron entendiéndose que quedaban 
suspensos de empleo y sueldo los que 
abandonaron el servicio, proponiendo 
en su dfa á Ja Diputación la separación 
definitiva. 

Suspender de empleo y sueldo al 
Escribiente auxiliar del Hospital Pro
vincial D. Emilio Alvarez Gallego de 
Guzraán. 

ídem id. id. al Alumno interno de 
Medicina D. Emilio Rapollo y Vela. 

ídem id. íd. al Jefe clínico de la 
Beneficencia provincial, D. Antonio 
Fernández Catalán, al mismo tiempo 
que se desestima su instancia solici
tando la excedencia, en vista del in
forme del Sr. Decano manifestando 
que ha sido nombrado para otro cargo 
por el Excmo. Ayuntamiento. 

ídem id. íd al Alumno de Medicina 
D. José Jiménez Rondón, por aban
dono del servicio. 

ídem íd fd. al fd. de Farmacia Don 
Emilio Gallego Ruiz. 

Dar de baja en el escalafón á los 
Alumuos de Medicina meritorios que 
no reúnen las condiciones reglamen
tarias y á otros por haber terminado 
la carrera. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico para que, con urgoncia, pro
ponga la suspensión de empleo y suel
do de los Alumnos internos que no 
hayan justificado teuer aprobadas las 
asignaturas del año académico que 
respectivamente hubiesen cursado. 

Suspender de empleo v sueldo á 
los Alumnos do Medicina D. Enrique 
de Sau Adres y D. Ulpiano Santiago 
de la Torre. 

ídem id. íd. por faltas en el servi
cio al A'umuo interno D. Julián Ro
dríguez Domínguez Quintana. 

Anular los seis últimos uombra-
mietcs de Alumnos iuternos reciente
mente efectuados con motivo de la co« 
rrida de escala. 

Admitir la dimisión del Maestro 
de adultos del Hospicio, D. Luis Galán 
y Moreuo, consiguaudo en el título 

el «cese» cou la fecha que dejó de 
prestar servicio. 

ídem í l . al Alumno de Farmacia 
D Oriol Utande y de la Fueute. 

ídem id al íd. íd. D. Augel Calles 
Cernido. 

Ídem íd. al Id. de Medicina Don 
Manuel García Fuucaster. 

ídem íd. al fd. de Farmacia Don 
Dauiel Larena y Pérez. 

ídem íd. al íd. do Medicina D. José 
Picó 

I lem fd. al í l . id. D. Vicente Rodrí
guez Camuños. 

ídem íd. al Alumno iuteruo de Me-
diciua D. César Campesino y García 
Siei ra. 

ídem íd. al íd. id. íd. D. Emilio 
Bricio j Chamorro. 

ídem íd. á los de igual clase D. Fe. 
lipe María Plaza y D. Eloy Fornández 
Vallera. 

ídem íd. á los de íd. íd. D. Eugenio 
López García y D. Juan Abedir. 

í d e m í l . del cargo de aspirante á 
i Micial "lo la clase de priirieros á Don 
Félix García Herreros. 

Idemíd. al Alumno interno rneri» 
torio de Medicina D. Manuel del 
Campo. 

Ídem íd. al íd. fd. D. Antonio Sil-
veira. 

ídem í l . al íd. íd. D. Carlos Fer
nández. 

ídem íd. al id. fd. D. Ángel Noval
bos Cofrade. 

ídem íd. al fd. íd. D. Eduardo Sán
chez. 

ídem íd. al íd. fd. D. Antonio Ca
rrillo. 

Extender título, por duplicado, al 
Alumno de Medicina D. Grogorio An
tequera, por extravío del primero. 

Aprobar la propuesta hecha por 
el Sr. Decano del Cuerpo Médico de 
la Beneficencia proviucial para el 
nombramiento do Alumnos de Medi
cina en virtud de convocatoria. 

Jubilar á su iustancia,por enfermo, 
al Peón caminero D. Veuancio Quejido. 

Ídem. íd. por íd. al Capellán Don 
Salustiano Rosario Morales. 

Nombrar Alumnos internos de Far
macia de segunda clase á D. Vicente 
Alcober y González y D. Francisco Cá» 
mará y Benito. 

Dejar sin efecto el ascenso de Alum» 
no de segunda clase do Medicina á fa
vor de l). José Caravantes por no ha
berse presentado á tomar posesión en 
tiempo oportuno. 

Nombrar interinamente varios 
Alumnos internos de Medicina, meri
torios, con sueldo y con destino al 
Hospital Provincial. 

ídem Practicantes meritorios inte
rinos de Medicina á los Sres. Juan Jaime 
Espina, D. Eduardo Sánchez, D. Anto
nio Silveira, D. Manuel del Campo, Don 
Augel Vara Navarro, D. José Hernán
dez Escriba y D. Eduardo Povedano. 

ídem fd. fd. de la Beneficencia pro
vincial interinos á D. CailosFeruández, 
D. Aniceto Martínez y D. Anastasio 
Mora y Pastor. 

ídem interinamente Alumnos inter
no do Medicina k D. Nicasio Ramírez, 
D. Ignacio Pardo y Castelló y D. Joa
quín Berrueto. 

Ídem íd. íd. meritorios, á D. Isidro 
Huertas Gutiérrez y D Juan Rivaud. 

ídem íd. íd á D Sautiago Merino 
y Saturniuo Julián Bonilla. 

Rectificar el acuerdo de 2 del co
rriente nombrando Alumno de Medicina 
á D. Gabriel Cortezo, cuyo nombre 
aparece equivocado, debiendo ser Don 
Víctor Cortezo. 

Nombrar Alumno interno meritorio 
interino de Medicina á D. Fernando 
Beltrán y Castillo. 

Disponer se extienda el título de 
Peón caminero á favor de D. Antonio 
Díaz Valdívielso, nombrado por el In
geniero Jefe. 

Nombrar Alumno iuterno merito
rio interino de Medicina á D. Joa
quín Romero. 

ídem íd. id. á D. Ricardo Suárez de 
Puga Duran. 

Conformarse con el dictamen del 
Sr. Decano del Cuerpo de Letrados 
opinaudoque no procede entablar re
curso de alzada contra la Real orden 
reponiendo en su destino de Escri
biente de carretorras á D. Fernando 
Mín^ruez. 

Correr la escala entre los Profeso
res Módicos del Cuerpo do la Beuefl-
ceucia provincial para cubrir la va-
cante por defunción del Sr. Lacasa. 



Martes 20 de Febrero de 1900 3 

Disponer se extiendan los títulos de 
Capataz y P<>(,>n de camineros, respec
tivamente, á favor de D. Florencio 
Baivala y D. Faustino de la Fuente, 
nombrada p«*r el Sr. Ingeaiero Jefe. 

Nombrar Alumnos internos meri
torios do Modicina i D. Manuel Tejero 
y Romero y D. Gabriel Suárez Fie
rros. 

Extender el iftnlo de Peón camine
ro á favor de D. Pantaleón Arraoz San 
gegmdj, nombrado por el Ingeniero 
Jefe. 

Aprobar la convocatoria á examen 
para cubrir 22 plazas de Alumnos in
ternos de Medicina y 50 supernume
rarios, propuesta por el Sr. Decano. 

Nombrar Alumno interno merito
rio interino de Medicina á D. César 
Corpas. 

A petición del Sr. Mejía quedaon 
sobre la Mesa los siguientes acuerdos: 

DeJT sin efecto la reposición del 
Alumno oe Medicina D. Julián Rodrí
guez Morales, quedando subsistente la 
suspensión de empleo y sueldo acor
dada anteriormente. 

Suspender de empleo y sueldo al 
Alumno interno de Medicina D. Julián 
Rodríguez Morales. 

Limitar á ocho días la suspensión 
de empleo y sueldo que le fué impues
ta por acuerdo de 21 de Junio riltirao 
al Alumno interno D. Julián Rodrí
guez Morales. 

El Sr. Cortinas, en nombre de la 
Comisión, retiró los siguientes acuer
dos: 

Apercibir al encargado do la con
ducción de dementes, Ü, Ramiro Mes
ure, por fallas cometidas en dicho ser
vicio. 

Autorizar á los Sres. Visitadores do 
los Establecimientos paré que propon
gan los nombramientos de personal 
que crean convenientes para cubrir 
las vacautes que existan, y las queso 
hagan por faltas en el servicio en la 
plaua menor y sirvientes, como jardi
neros, cocineros, etc. 

A petición del Sr. Chapa prieta 
quedó sobre la Mesa el acuerdo decla
rando de abono los ocho días del mes 
de Agosto qae prestaron servicio los 
funcionarios cesantes por ecouorafas, 
y los haberes que devengue el Oficial 
Sr. Jaén Orcajala, hasta que la Supe
rioridad resuelva sobre esto asunto. 

Se leyó el acuerdo por el que se 
dispone que pasen á prestar servicio 
á los Pabellones hospitarios los fun
cionarios de la enfermería de San 
Juan de Dios, Sres. Víllauueva. Fer
nández Arrechea, Méndez, Estecha y 
González, provisionalmente, y for
mando escalafón aparte, abonándose
les sus haberes del crédito de dichos 
Pabellones. 

El Sr. Ohapaprieta explicó su voto 
favorable al dictamen agregando que 
por consecuencia sería contrario al 
que posteriormente había de venir en 
el sentido do que los empleados de que 
se trata cobrasen por la nómina de 
San Juan de Dios, puesto que era en 
los Pabellones hospitalarios donde 
prestabau sus servicios. 

El Sr. Pro-idente explicó el asuu-
1° diciendo que, después do haber 
adoptado la Comisión provincial este 
acuerdo, se había encontrado con que 
jo podía pagarles por no existir toda
vía el crédito lie los Pabellones, y co-
too consideraba inhumanos tenerles 
sin cobrar, siendo así que eran em
pleados de la Diputación queprestaban 
servicio y que desempeñaban su car-
6 0 en Comisióu, como ocurre en otras 
duchas parles, la consultó, y la misma 
Comisióu acordó que cobraran provi-
sionalmenie con cargo al presupuesto 
«o San Juan do Dios. 

El Sr. Ranero preguntó si estaba 
ya abierto el crédito á que el acuerdo 
se refería. 

El Sr. Beltrán explicó el asunto 
nuevamente diciendo que, por más 
que la Comisión, estando él a úsente por 
motivos de salud, había adoptado el 
acuerdo primitivo, tuvo que rectificar
lo después de su regreso, ya que el 
supuesto crédito de los Pabellones no 
existía, para no perjudicar á infelices 
que ninguna culpa tenían en ello. 

Después de manifestar el Sr. Presi
dente que siendo ajeno á hacer incul
paciones de ninguna clase no había 
querido formularlas contra la Comi
sión que acordó se pagara á los em
pleados con cargo á un crédito que no 
existía, se acordó, á propuesta del se
ñor Chapaprieta, retirar el dictamen 
para que con el informo de la Comi
sión de personal pasara k la de Hacien
da, que lo estudiaría y lo traería á la 
Diputación, al mismo tiempo que todo 
el expediente instruido con motivo de 
la habili'ación de los Pabellones hos
pitalarios, que se hallaba en su poder 
pendiente de despacho. 

Terminado el orden del día y no 
habiendo más asuntos de que tratar 
se levanto la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del día los 
expedientes sobre la Mesa y los que 
emitan las respectivas Comisiones. = 
El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 

208 . -206 . 

Admin i s t ra c ió n ds Hacienda 
de la provincia de JVladrid 

Con arreglo á lo dispuesto en las vi
gentes leyes desamortizadorxs se instru
ye expediente en estas Oficinas sobre 
inoautaoión á favor del Estado de las fin
cas que á continuación se detallan, sitas 
en término de Hoyo de Manzanares. 

F i n c a s 

En el Ouartet de Naval villar 
1.* Recuervo: Linda Saliente con 

Dionisio y Casimiro Blasco, Norte Casi
miro y Claudio Gómez y Poniente Clau
dio Gómez; su cabida 25 fanegas. 

2 . a Pradera Redonda: Linda Suliente 
con el Hoyo de Manina, Mediodía con 
Casimiro Blasco y Claudio Gómez, Po
niente y Norte con Víctor-Blasco; su, ca
bida 10 fanegas. 

3 . a Barranco de los Chiviles y Prade
ra Redonda: Linda Saliente Víctor Blas
co, Norte Galo Blasco, Poniente Claudio 
Gómez y Mediodía con dicho Claudio y 
Casimiro Martín; 20 fanegas. 

4 . a Barranco de los Chiviles: Linda 
Saliente Víctor Blasco y Dionisio García, 
Norte Celedonio Martínez, Poniente Galo 
Blasco y Mediodía con dicho Galo, de 
seis fanegas. 

5 . a Barranco de la Toya ó Arroyo de 
Valgrande: Linda Saliente Casimiro 
Blasco ó la Toya, Norte oon la Toya, Po
niente con dicha Toya y Mediodía con 
Claudio Gómez; tiene 50 fanegas. 

6 . A Cerrillo de la Plaza: Linda por 
todos airee oon Claudio Gómez, de dos fa. 
negae. 

7.* Solana de Navalvillar: Linda Sa
liente Claudio Gómez y Rufo Blasco. Po
niente Julián Mingo y Claudio Gómez, 
Norte Benigno Blasco y Mediodía Rufo 
Blasco; de 30 ftnegas. 

8 . a Solana de Navalvillar: Linda Sa
liente Ruío BUscc, Poniente Ángel Gar
cía, Nurte Claudio Gómez y Mediodía Pe
ñas Bermejas; de 30 fanegas. 

9.* La Viña: Linda Saliente Claudio 
Gómez y Marcelino Carralón, Poniente 
con la Viña y Mediodía con Anastasio y 
Celedonio Mnrttn; de 10 fanegas. 

10. a Valle de la Viña: Linda 8aliente 
Claudio Gómez, Poniente Dionisio Blas
co, Norte Celedonio Martin y Mediodía 
Pedro Blasco; de 10 fanegas. 

1 1 . a Pradera de Navalvillar: Linda 
SalienteClaudioGómez. Poniente y Norte 
Juan Blasco y Mediodía Claudio Gómez; 
de 16 fanegas. 

1 2 . a Atajada del Romero: Linda Salien
te Ángel García y Dionisio Blasco, Po
niente los Carriles y Celedonio el Taber
nero, Norte Marcelino Carralón y Medio
día Claudio Gómez; dp 40 fanegas. 

1 3 . a Cantos de Valgrande: Linda Sa
liente Galo Blasoo, Norte Mariano Blasco, 
Mediodía Pedro Blasco y Poniente Dioni
sio García; de 12 fanegas. 

14 . a Arroyo de Manina: Linda Salien
te Arroyo, Mediodía Casimiro Blasco, Po
niente Galo Blasco y Norte Pedro Blasco; 
de 20 fanegas. 

15 . a Canteras de Navalvillar: Linda 
8aliente Ignacio Crespo, Mediodía Maria
no Blasco, Norte Vicente Blasco y Po
niente Baltasara García; de 12 fanegas. 

16. a Puente de Manina: Linda Salien
te Benito Blasco, Poniente Vicente Blas
co, Mediodía el mismo y Norte camino de 
Colmenar; de ocho fanegas. 

17. a Valgrande: Linda Saliente Co
lada Manina, Norte herederos de Nica-
sio Blasco, Poniente y Mediodía D. Luis 
Guiérrez; de 30 fanegas. 

18. a Cantos de Valgrande: Linda 
Norte herederos de Ignacio Crespo, Sa
liente Colada Manina, Mediodíaherederos 
de Nioasio Blasco y Poniente herederos 
de Nicolás Moreno; de 20 fanegas. 

19. a Humbria de la Tinaja: Linda 
Norte Victoriano Garoía, Poniente Colada 
Real, Mediodía Marcelino Moreno y Sa
liente Benito Vega; de 12 fanegas. 

Cuartel de Torrecilla. 
1. Torrecilla: Linda Saliente^Bsnigno 

Blasco, Norte Víctor Blasco, Poniente 
Valentín Bernabé y Mediodía Prado de 
Nava del Fresno; de 15 fanegas. 

2. Ladera de Torrecilla: Liula Medio
día Claudio Gómez, Saliente Víotor Blas
co, Poniente cerca de Torrecilla y Norte 
término del Moral; de 20 fanegas. 

3. Lace-rón y Moraleja: Linda Saliente 
y Poniente Claudio Gómez, Mediodía 
Mauricio García y Norte D. Ángel Gon
zález; de 30 fanegas. 

Lu que se haoo público por medio de 
este periódico oficial en cumplimiento de 
lo queseprevieneen el núm. 1 del art. 103 
de la Instrucoión de 31 de Mayo de 1855, 
para que los que se consideren oon dere-
oho á la propiedad de las fiucas citadas 
puedan hacerlo snberante esta Adminis
tración en término de veinte dias. 

Madrid 14 Febrero 1900.=Francisco 
García. 

2 3 0 . - 5 7 . 

ayuntamientos 
Braojoe 

Se hallan terminad \s y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, las 
cuentas munioipales de esta villa corres
pondientes á los ejercicios de 1 8 9 8 á 9 9 
y 1S:J9 á 9 0 0 , tanto en su periodo ordina
rio como en el de ampliación, á los efec
tos del art. 1 6 1 de la ley Muníoipal vi
gente. 

Lo que se anuncia al públioo para 
conocimiento de este vecindario. 

Braojos á 10 de Febrero de 1900. =E1 
Aloalde, José Sedaño.=EI Secretario, 
Juan Maclas. 

2 3 0 . - 6 5 . 
La Hfruela 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al afio económico de 
1898 á 1899, tanto el período ordinario 
como el de ampliación, se bailan termina
das y expuestas al publico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
quince días; pasados no serán admitidas 
á fin de que dentro de dicho período pue
dan ser examinadas y presentar durante 
dicho plazo las reclamaciones que tengan 
á bien. 

La Hirnela 3 de Febrero de 1900.=*EI 
Alcalde, P. O., Ensebio Funseci. 

230.—64. 
Las Bozas 

Las cuentas municipales de este Mu
nicipio correspondientes á los ejeroioios 
económicos de 1897 98 y 98 a 99, se hallan 
terminadas y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
quince dias para oír reclamaciones. 

Las Rozas de Madrid 8 de Febrero de 
1900.=E1 Aloalde, Vicente Bravo. = De 
su orden, el Secretario, Gregorio Maroto. 

230.—67. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de primera instancia y de instrucoión del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á José Alado, natural de Brafias, pa
rroquia de San Antolin, Ayuntamiento de 
Abemianzo, provincia de Corulla, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, oon el objeto de res* 
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye por robo; aperci
bido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
srñas personales son: alto, de cara gran
de, moreno, pelo negro, afeitado por com
pleto, ojos obsouros, viste muy mal, so
liendo Llevar un pantalón olaro y una 
blusa, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en Cárcel Celular de 
esta Corte. 

Madrid 8 de Febrero de 1900 =Baldo-
mero Gullón.=E1 Escribano, Lioenoiado 
Fulgencio Muzas. 

2 2 9 . - 4 2 . 
BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia y de instrucoión del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Dolores de la Fuente Fernández, natu
ral de Santander, hija de José y Fausti-
na, vecina de esta Corte, de veinticinco 
años de edad, soltera, prostituta, que dl-

| jo vivir en la calle de Lavapies, núm. 4, 
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prlnoipal. par* que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserto en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados. c\llo del General Castaños, con el 
objeto de ser reducida a prisión en vir
tud de causa que se instruye por desaca
to; apercibida quode no veriflonrlo sera 
deolarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego 4 todas las 
Autoridades, y ordeno A los agentes de 
la polieia judicial, procedan A ia busca 
de ia expresada procesada, ouyas seflas 
personales son: estatura regular, pelo 
negro, ojos ídem, nariz regular, color 
moreno y viste falda de franela color ce
niza, mantón claro y pañuelo de seda, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la Cárcel de esta capital. 

Madrid 7 de Febrero de l900. = Ma 
nuel del Valle.=El Escribano, por mi 
companero Sr. Aguilar, Licenciado Fei-
lipe de Sande. 223. —990. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia 6 instrucción del 
distrito del Congreso de esta Círte, dic
tada en el dia de hoy, en el sumario 
que se instruye por denunoia de Don 
Antonio Urge'lés de Lorenzo, sobre 
estafa, se cita á Doña Cristina Roncali 
Gaviria y A Don Maleo Saldafia Marín, 
que han habitado en la calle del Sacra
mento, núra. 3 , piso bnjo, y en ia de la 
Victoria, núm. 12, respectivamente, para 
que comparezcan en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
caMo del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarados incursos en 
la multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones A fin de obligarles á efeo-
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 6 Febrero de 1 9 0 0 = V . ° B . ° = 
José ( J a r c i a Romero.=El Escribano, An 
drós Ortiz. 227 . -952 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Gregorio Iglesias Díaz, natural de Pas
toriza, provinoia de Lugo, de ouarenta y 
cinco años de edad, soltero, panadero, 
que tiene como seña particular el que le 
falta el dedo índice de la mano izquier-
da, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, Bo • 
LETIN OFICIAL de la provinoia y Diario 
oficial de Avisos de Madrid, comparezoa 
en este Juzgado A responderá los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por homioidio de Vicente 
Castifleiro, oourrido en la noche del 11 de 
Dioiembre último en la calle de Carava-
oa, de esta Corte. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, y 
mando a los pgentes de la policía judi 
cial, procedan A la busca, captura y con
ducción A la CAroel Celular del expresado 
Gregorio Iglesias. 

Dada en Madrid A 5 de Febrero de 
1900.=Luu» Rodríguez de Llera.=EI Ao 
tuario, Francisco de P. Rives. 

2 2 7 . - 9 6 7 . 

LATINA 
En virtud de providenoia diotada en 

este día por el Sr. Juez de primera ins -
tanoia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en la ejecución de sentencia del 
inoidente promovido por D. Primo Fer
nández Pérez para que se le deolare po
bre para litigar con D. Isaao Gutiérrez 
Quevedo, se sacan A pública subasta los 
bienes, embargados A aqnól con el fin de 
hacer efectivas las costas que le han sido 
impuestas, cuyos bienes con los valores 
fijados pericialmente, son los siguientes: 

TA10IUC10N 

B e * o t a s . 

Una tierra en la Serna, de caber 
una fanega,sita »n término de 
Fuenlahrada: linda O I). Ju -
liAn Escolar, M. Gregorio Pé
rez, P. y N. Miguel Ocafia; 
tasada en pesetas 125 

Orra tierra en el mismo término 
y sitio camino de Torreón, de 
dos fanegas, que linda á O. 
camino, M. Dcfia Pantaleona 
Mariso.nl, P. Manuel García 
Escolar y N. Lope Escolar; 
tasada en pesetas 200 

Otra tierra también en el mismo 
término, camino de Parla, de 
m í a fanega seis oelemines: 
linda A O. Ruperto Ounfla, M. 
Miguel Ocafia, P. Mariano Pé
rez y N. O Francisco Esco
lar: tasada en pesetas 107 50 

Otra tierra también en término 
de Fuenlabrada, partido de 
los Monjes ó Moros, de una fa-
ne&a tres celemines, que linda 
A O. Luis GonzAlfZ, M. y P. 
vecinos de Parla y N. Ruper
to Herrero; tasada en pesetas. 62 50 

Otra tierra en el camino de Mós-
toles, del mismo término, de 
una fanega seis celemines: lin
da á O. D. Juan Segundo Ro
jas, M. herederos de D. Salva
dor GonzAlez, P. D. Francisco 
Escolar y N. herederos de Bal
domcro Ocafia; tasada en pe
setas 107 50 

Otra tierra eu el mismo término, 
pago de la Fuente de las Lie
bres, de caber una fanega: 
linda A O Gregorio Pérez. M. 
el mismo, P. Saturnino Fer-
nández y N. Pufionrostro; ta 
sada en 75 

Otra tierra en camino de Pinto, 
del propio término, de caber 
uní fanega tres c-lemines: lin-
daAO D. JoséCbinchón.M.Ba
rranco de la Fuente, P. Vicente 
Ugena y N camino de Piuto; 
valorada en pesetas 62 50 

T O T A L . . . . 7 4 0 

Para cuyo remate, que será doble y 
simultaneo en este Juzgado y en ol de 
Getafe, se ha sefialado el dia 20de Marzo 
próximo y hora de las dos de la tarde; y se 
advierteque para tomar parte en la subas
ta deberAn los lioitadores consignar el 10 
por ]00 efectivo del valor de los bienes en 
las mesas del Juzgado ó estableoimiento 
destinado al efecto, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que tampooo se admitirá 
postura que no cubra las dos terueras 
partes de la tasación; que si resultasen 
dos posturas iguales se abrirá nueva li 
oitación entre los dos rematantes ante 
este Juzgado, y por último, que la sub s 
tase verifioarA sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad y por ello 
se observará lo prevenido en la regla 5.* 
del art. 42 del Reglamento para la eje 
cución de la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid A 16 de Febrero de 
1900 = L u i s Rubio.=EI Actuario, Llcen 
ciado Manuel Cobo Canalejas. 

231.—108. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instruooión del 
distrito de Palaoio de esta C »rte, diotada 
en 13 del pasado me¿ en el sumario 
que se instruye por el delito de contra
bando de tabaco, se cita al dueño de una 
maleta extraviada en la Estaoión del 
Norte el día 5 de Octubre de 1893, la 
cual contenía 23 oajetlllas de ciga
rrillos de diferentes olases y marcas, pa-
ra que comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de ocho dias, contados desde el s i -
guien tejal en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oftoiales, oon objeto de 
prestar cierta declaraoión en la indioada 
cau3a;bajo apercibimiento do ser doolara-
do inourso en la multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle A efeotuar dioha compa
recencia. 

Madrid 9 Febrero de 1900.=*V.° B . ° « 
Mínguez.=El Escribano, Lino Gutiérrez. 

228 .—10. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez Martin, 

Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo al procesado José N, oonocido por Jo -
seito, de unos diez y seis años de edad, 
cuyas demAs circunstancias personales y 
actual paradero se ignoran, sabiéndose 
sólo que suele dormir en las garitas del 
cuartel de San Gil y es muy conocido de 
¡os golfos que frecuentan tal sitio, para 
que en el tériniuo de diez dias. contados 
desde el siguiente al eu que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión 
c o n t r a él dictado eu causa por hurto de 
alambre del telégrafo y recibirle inda
gatoria; apercibido que de no verifioarlo 
serA declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
senas personales son: estatura más bien 
baja, pelo negro, moreno, regulares car 
nes, viste pantalón ds pana color ceniza, 
chaqueta blanca con remiendos negros, 
boina azul y alpargatas negras, y en el 
caso de ser habido lo pongan A mi dispo 
sición en esse Juzgado ó en la Prisión 
Celular. 

Madrid 5 de Febrero de 19O0.=Josó 
SebastiAn.=El Escribano, Fermín Suá 
rez y Jiménez. 

2 2 8 . - 9 8 7 . 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providenoia diotada oon 
esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juez de instruoción de esta vi 
lia de Colmenar Viejo y su partido, en 
causa criminal que se instruye en este 
Juzgado por haber sido encontrado en el 
sitio titulado Eras de la Rosa, A las afue 
ras del pueblo de Fuencarral, en este 
partido, el cadáver de un hombre deseo 
nocido, como de sesenta A sesenta y ooho 
afi s de edad, cuya estatura es próxima
mente de un metro setecientos milímetros, 
pelo canoso, barba olara también canosa 
ojos pardos, de buena construcción física 

pordiosero, y estaba vestido con un» 
chaqueta de paño color azul, pantalón 
negro á cnadros, elástica de punto, cu -
yas prendas ó ropas son muy viejas y 
muy deterioradas y los pies envueltos 
en unos «rapos y unos zapatos rotos y 
atados oon cuerdas de espanto, jmoon-
trAndose cuando fué hallado envuelto en 
un oapote, ocupándole en un bolsillo 
del chaleco un portamonedas con dos 
céntimos en una moneda de cobre, y A su 
lado se encontraba un sombrero oolor 
café olaro, una bilna del mismo color 
mA» obscura, un palo que sin duda le ser
vía de bastón y un saco de lana muy 
usado que contenía unos pantalones de 
paño claro muy viejos, nn saquito peque-
fio con sebo y arroz, dos camisas bl meas 
viejas y sucias, uno manga de nna pier
na de unos calzoncillos, un saco de esto
pa muy viejo, tres pedazos de remiendos 
viejos pardos, una sartén sin mingo ni 
patas, una boina azul con dos carretes 
de hilo negro, un pedazo de jabón, una 
lezna pequeña, un cuchillo, una cuchara 
de hierro, nnas tijeras y un bote de li
cencia vacío y sin tapa, y cuyo hallazgo 
tuvo lugar en la mañana del día 3 del 
actual, siendo la muerte natural según 
informe de los Facultativos que han prac
ticado la autopsia, se llama á las personas 
que por las señas expresadas puedan 
considerarse como parientes del difunto 
pxra que en el término de quince días, A 
contar desde la inserción de este edioto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y 
Gaceta de Madrid, se presenten ante el 
Juzgado municipal del citado pueblo de 
Fuencarral, perteneciente A este partido 
judicial, con el fin de que. poniéndoles de 
manifiesto las ropas señaladas, digan si 
son pertenecientes A su parientes, desig
nando su nombre y apellidos y la clase 
de parentesco que con él tenían, y verifi
cado comparezcan inmediatamente ante 
este Juzgado para recibirles la oportuna 
declaración. 

Colmenar Viejo 6 de Febrero de 
1900 =V.° B.°=EI Juez de ¡ntruooión. 
Romero. =Por el Escribino Sr. Guardio-
la, el Habilitado del Sr. Quintana. P e 
dro T. Mansilla. 

228.-994. 

NAVALGARNERO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Eladio ArnAizde 
la Bodega, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, en el sumario que en 
este Juzgado se instruye por hurto, se 
cita y llama al duefio ó dueños de una 
ovej i y un cordero, de la clase de rasos, 
sin hierro ni otra sefial, que el dia 13 de 
Enero último fueron sustraídas del punto 
donde pastaban, titulado Vega de los 
Fresnos, término de Vil «mantilla, y al 
duefio también de una gallina que en la 
tarde del 15 del propio mes fué igualmen* 
te sustruída en los extramuros del mismo 
pueblo, A fin de que dentro del término 
de diez dias comparezoan en este Juzga
do A prestar declaración en dicho suma
rio y ser instruidos del artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de que, transcurrido este 
término sin verificarlo, lea parará el per
juicio A que hubiere lugar en derecho. 

Navaloarnero y Febrero 8 de 1900. 
V . ° B . ° = E l Juez de instrucción, Eladio 
ArnAlz.=EI Esoribano aotuario, José de 
la Morena. 

2 2 8 . - 9 9 2 . 
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